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“… los ojos de los teóricos están ya acostumbrados,
desde su existencia terrenal, a ver en las tinieblas.

Tanto más oscuro es el objeto de que trata y
mayor atractivo tiene para ellos, puesto que pueden

hacer alarde de su agudeza visual”

“se han dirigido al estudio de las fuentes,
pero se han alejado cada vez más de la práctica”

Rudolph Von Ihering
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Introducción

Este estudio tiene como propósito principal brindar, a partir 
de la experiencia, herramientas metodológicas y contenidos con-
ceptuales a quienes tengan el desafío de formular propuestas para 
el fortalecimiento y/o reforma de los sistemas de justicia civil, su 
diseño y/o implementación. Asimismo, esas herramientas pueden 
ser de utilidad para quienes estudian el Derecho Procesal y/o las 
políticas públicas.

En tanto la justicia civil es un sistema complejo, cualquier 
análisis profundo de esta debe considerar los diversos elementos 
que la componen, porque las modificaciones u omisiones de inter-
vención relevantes, en uno o más de sus elementos, suelen tener 
impactos (positivos o negativos) en los demás elementos. De lo 
contrario, la intervención pública —aun guiada por los mejores 
propósitos— puede fracasar o generar daños impensados en otros 
elementos del sistema.

Tradicionalmente, el Derecho Procesal y las Políticas Públicas 
han tenido en los estudios académicos bastante menos interacción 
que en las complejidades prácticas de la implementación de las 
reformas. Por ello, aquí se propone, a partir de la experiencia de 
las políticas públicas de justicia implementadas en Iberoamérica, 
atender especialmente a ese vínculo muchas veces inescindible 
que debe existir entre estas y el Derecho Procesal, tanto en la fase 
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de diagnóstico, como de diseño, implementación y monitoreo del 
fortalecimiento de la justicia civil.

Terminadas en casi todos los países iberoamericanos las gran-
des reformas a los sistemas de justicia penal, desde fines del siglo 
pasado se está viviendo el tiempo de la justicia civil. Los regímenes 
políticos han puesto sus ojos en modificar los procesos no penales 
y mejorar la gestión y eficacia de la justicia civil. 

Tomando como referencias esenciales el Código Procesal 
Civil Modelo para Iberoamérica elaborado por el Instituto Ibe-
roamericano de Derecho Procesal1 y la Ley de Enjuiciamiento Civil 
española (LEC) de 2000 (con sus sucesivas modificaciones), varios 
países de la región implementaron reformas a la justicia civil: Ar-
gentina (a nivel de algunas provincias2), Bolivia, Colombia, Costa 
Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Perú, Uruguay, entre otros. Las reformas procesales civiles 
de Portugal y Brasil tuvieron un derrotero un poco diferente en 
cuanto a sus influencias3.

Asimismo, en otros países de la región, las reformas a la justicia 
civil están en fase de diseño, discusión parlamentaria o durmiendo 

1	 Implementado en Uruguay en 1989 a través del Código General del 
Proceso.

2	 En Argentina, país federal, existe un código procesal civil por cada 
provincia y un código procesal civil a nivel nacional. Brasil, en cambio, 
siendo también país federal tiene un solo código de proceso civil para 
todo el país.

3	 El caso de la reforma procesal de Brasil de 2015, es quizás la que menor 
influencia ha recibido de Código Procesal Civil Modelo para Iberoamé-
rica y/o de la Ley de Enjuiciamiento Civil española (LEC) de 2000, 
mostrando un alto grado de innovación (seguramente motivada por 
una realidad muy distinta a la de los demás países iberoamericanos), 
teniendo un rol más relevante como fuente, al menos en relación a 
institutos específicos, la legislación portuguesa, francesa y alemana. La 
reforma procesal civil de Portugal de 2013 está teniendo ahora bastante 
más incidencia en los nuevos procesos de reforma.
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el sueño de los justos: Argentina (a nivel nacional4), Chile, Guate-
mala, Paraguay y Venezuela, por ejemplo. 

La preocupación por el acceso a la justicia está íntimamen-
te ligada al Derecho Procesal y a las políticas públicas. Nuestros 
sistemas de justicia suelen tener información escasa y deficiente 
(cuando no engañosa) sobre la carga de trabajo de los tribunales. 
Ese ya es un gran problema. Pero, existe una incógnita mucho 
más grave: se carece de toda información sobre los millones de 
conflictos que requieren una solución, pero no llegan al sistema 
de justicia por las inmensas barreras de acceso. Esa demanda in-
satisfecha es la gran cifra invisible de la justicia; la parte oculta del 
iceberg que, poco a poco, carcome los derechos esenciales de las 
personas y la confianza de la sociedad en el sistema de justicia5. 

Por ende, aunque se ha mejorado en la información que tienen 
las personas sobre sus derechos y las posibilidades de hacerlos valer, 
el sistema de justicia sigue siendo para muchos inaccesible (funda-
mentalmente por los costos directos e indirectos involucrados). Ello 
implica, por ende, un gran desafío en el diseño e implementación 
de las reformas y de las políticas públicas de justicia.

Esa problemática solo puede enfrentarse considerando la jus-
ticia civil como un sistema mucho más amplio y complejo que 
el proceso civil y el trabajo de las cortes, visualizando todos los 
componentes del sistema y diseñando los cambios en atención 
también a todos ellos. 

Desde las políticas públicas y desde el Derecho Procesal, no 
podemos evadir tan inmensa responsabilidad. De lo contrario, el 
sistema de justicia y el propio Estado de Derecho, seguirán sufrien-
do severos deterioros en la efectividad del servicio público y en la 

4	 Está pendiente en Argentina la aprobación de una reforma procesal 
civil integral a nivel nacional, sin perjuicio de interesantes reformas en 
algunas provincias.

5	 Este no es solo un problema de los países en desarrollo. Países como 
Canadá, Estados Unidos o Inglaterra, enfrentan también grandes pro-
blemas de acceso que han motivado sus últimas series de reformas.
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percepción ciudadana. Y ello, en tiempos de recesión democrática, 
nos encamina a una tragedia.

Este estudio —que forma parte de mis investigaciones para el 
doctorado realizado en la Universidad de Salamanca bajo la tutoría 
del Prof. Lorenzo Bujosa— tiene como designio principal brindar 
elementos de análisis para el diseño, implementación y evaluación 
de reformas y mejoras en el sistema de justicia civil (principalmente 
en el ámbito iberoamericano) y proponer herramientas concretas 
para llevarlas a cabo. 

Se considera relevante exponer una metodología para diseñar 
e implementar tanto las reformas a la justicia civil como las me-
didas de fortalecimiento de esta, con una perspectiva de política 
pública basada en evidencia. Se propone así construir puentes 
que faciliten el diálogo entre el Derecho Procesal y las políticas 
públicas, que permitan formular una propuesta sistémica acerca 
de cuál debe ser la metodología, objetivos y principales contenidos 
de las reformas o intervenciones de fortalecimiento del sistema de 
justicia civil en Iberoamérica (sin perjuicio de poderse extender 
tales conclusiones, en lo pertinente, a otros países o regiones).

Este enfoque implica poner énfasis en el sistema de justicia 
civil desde una perspectiva dialógica; esto es: un sistema donde 
sus distintos actores y elementos “dialogan” entre ellos coopera-
tivamente. Se busca, asimismo, profundizar en los vínculos que 
deben construirse y/o fortalecerse entre las instituciones del De-
recho Procesal y las políticas públicas, en el marco del sistema de 
justicia civil. 

Esta mirada dialógica se debe realizar con un enfoque holístico; 
esto es: concebir la realidad del sistema de justicia civil como un 
todo distinto a la mera suma de las partes que lo componen6. El 
enfoque que se propone busca analizar el sistema de justicia civil 

6	 De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, la palabra 
“holístico” pertenece o se refiere al “holismo”, “doctrina que propuga la 
concepción de cada realidad como un todo distinto de la suma de las partes 
que lo componen”.
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considerando las múltiples interacciones que lo caracterizan. Ello 
supone que todas las propiedades del sistema no pueden ser de-
terminadas o explicadas como la mera suma de sus componentes, 
ya que el sistema completo se comporta de un modo distinto a la 
mera suma de sus elementos, destacándose la importancia de la 
interdependencia de esos componentes.

En los últimos años, suele señalarse con especial destaque 
que una de las principales lecciones aprendidas de las reformas 
a la justicia civil en Iberoamérica, es que deben ser diseñadas, 
implementadas y monitoreadas con un enfoque sistémico y con 
perspectiva de política pública. 

Las reformas a la justicia requieren considerar contenidos 
de Derecho Procesal, pero también requieren poner foco en el 
desarrollo de las políticas públicas que con la reforma quieren 
implementarse, sin descuidar aspectos tales como la gestión de 
despachos judiciales, la incorporación de tecnologías de la in-
formación, la capacitación en las nuevas destrezas que para la 
judicatura y la abogacía requiere la oralidad, etc. La modificación 
de los procesos tiene como finalidad también hacerlos más acce-
sibles, rápidos y eficaces.

Hasta ahora son pocas las reformas a la justicia civil que han 
sido diseñadas e implementadas de modo integral con esa visión 
sistémica de política pública. En general, han respondido o res-
ponden a esfuerzos académicos y/o políticos, sectoriales, etc., 
aislados del enfoque sistémico e integral. Ello ha generado muchas 
dificultades de implementación que, en algunos pocos casos fueron 
superadas, pero, en otros muchos, minaron las bases del cambio 
de paradigma necesario. 

No obstante, se percibe —especialmente en los últimos años— 
un cambio de enfoque de quienes diseñan las reformas, en cuanto 
a comenzar a entender que se requieren visiones integrales y 
multidisciplinarias, con adecuados diagnósticos basados en evi-
dencia, diseños ajustados a la realidad, y seguimiento permanente 
de los resultados.
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Deseo que contar con estos insumos sea de utilidad para quie-
nes, de un modo u otro, trabajan en el fortalecimiento y reforma 
a la justicia civil, y encaminan sus esfuerzos a la búsqueda de un 
sistema eficiente y eficaz de resolución de conflictos, sobre la 
base de la promoción y reconocimiento de los derechos humanos, 
centrado en las personas que necesitan poner fin de un modo ci-
vilizado a sus disputas. El fortalecimiento de la justicia civil como 
sistema, requiere un esfuerzo conjunto y multidisciplinario de 
todas aquellas personas e instituciones vinculadas al diseño e 
implementación de las políticas públicas de justicia: parlamento, 
gobierno judicial, judicatura, abogacía, funcionariado, academia, 
personas e instituciones usuarias, organizaciones sociales y pro-
fesionales, entre otras7. 

Considerando las experiencias iberoamericanas, se busca 
demostrar que para que la reforma y/o el fortalecimiento de la 
justicia civil sean razonablemente exitosos, debe tener un enfoque 
sistémico, interdisciplinario e integral, con perspectiva de política 
pública. 

Asimismo, dado que las reformas a la justicia suelen demandar 
períodos extensos (cuando no son esfuerzos permanentes), se 
insiste en promover políticas de Estado, buscando lograr acuerdos 
que superen los períodos de gobierno.

Busco explicar por qué las reformas deben tener como centro 
a las personas físicas (naturales) y jurídicas usuarias del sistema 
(quienes padecen directamente el conflicto que buscan resolver); 
y no a la abogacía, la judicatura, el funcionariado, etc., que deben 
estar al servicio del sistema de justicia para lograr la efectividad 
de los derechos sustanciales de aquellas personas. 

7	 Algunos de los temas que tratamos ya fueron esbozados en Pereira Cam-
pos, S.; Villadiego, C. y Chayer, H., “Bases generales para una reforma 
a la justicia civil en América Latina y el Caribe”, en Pereira Campos, S. 
(coord.), Modernización de la Justicia Civil, Universidad de Montevideo, 
Montevideo, 2011, pp. 18-135.
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Finalmente, quisiera advertir que en estas páginas no se en-
contrará ni una receta para la construcción del sistema de justicia 
civil ni la solución definitiva a los problemas que aquejan a este. 

El objetivo que persigo, como resultado del trabajo realizado en 
los procesos de reforma a la justicia en Iberoamérica, es reconstruir 
desde la teoría y desde la práctica la idea de sistema de justicia civil, 
interrelacionando sus elementos y, asimismo, poner de manifiesto 
sus fortalezas y debilidades, oportunidades y amenazas.

De este modo, espero que la concepción sistémica de la justicia 
civil con enfoque de política pública pueda ser de utilidad para 
mejorar los sistemas de justicia y, en definitiva, la vida de las per-
sonas que necesitan resolver sus conflictos de un modo pacífico, 
justo y con duración razonable.

Montevideo, 28 de febrero de 2025


